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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 28 de junio de 1993 
DECRETO No 1 .U35 

Ministerio de Salud Púb13ca 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la designación temporaria del doctor Mario 
Roberto Oscar Eredia para desempeñarse en el Hospi- 
tal de Nazareno, y 

CONSIDERANDO : 
Que en el ath'do 16 de l a h y  N" 6.583 modificadapar 

su similar N" 6.651 de Refrmna Admjnistraíivadel Estado y 
Emergencia l%mnómia, establece que en el ámbito de la 
M W n P ú b á i ~ p r O v i n d C e n ~ a ( e n t r e o t r o s )  
no podrá dutante el plaza de un (1) año contados a partir de 
larenbada en vigencia de dicha Ley efectuar dmgnaciones 
que imphninmmentar elnúmem delpersonalprevisto en 
el pr&s'rlpeieséo del ario 1990. 

Que no quedarán comprendidas en las limitaciones 
del " pkafo  del mencionado artículo, en lo referente 
ala forma de designación, las que efectúe el Ministerio 
c4c Salud Pública en las Areas de Atención Primaria de 
la Sdud profesionales de la Salud, cuando se hallen 
plenamente justificadas. 

Que atento la providenciadel señor Secretario d e h a s  
Operativas del Iníerior conesponde el dictado del in- 
strumento administrativo pertinente, a tal efecto la 
Dhx ión  General de Personal v Contaduría General de la 
Provincia tommnla intervención previa que les compete. 

Por eiio, 
El Gobernador de Is Provincia 

DECRETA: 
Artículo 1" - Designase en carácie~ de personal tem- 

porario a partir de la fecha de toma de posesión y por el 
término de fres (3) meses al doctor M d o  Roberto Oscar 
Wia, DNI. W 16.722.268,médico,paradesempeñarse 
en el Hospital de Nazareno, con una remuneración men- 
sual equivalente al aQwpamiento P, sub grupo 3, categoria 
A, conunrégimen homrio de treinta(30) horas semanales 
y demás adicionales de ley. 

l Art. 2" - Déjaseeskablecido que la iiicorporaci6n a 
phnta permanente se efectuará r:na ve:z crm;ilida 13 

evaluación de los informes emitidos vor el señor direc- 
tor o jefe de dependencia sobre la conveniencia o no 
de la confirmación del agente, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en los artículos 8" y 10" del 
Decreto No 772187 reglamentario de la Ley No 6.422. 

Ari. 3" - Descongélase del presupuesto de Jurisdicción 
6, Ministerio de Saiud Pública, Unidad de Organización 
47, HospitalNazareno, un cargo vacante de agrupamiento 
P, subgrupo 3, categoría A, dándose por cumplido el 
trámite previsto en el decreto N" 9U)/85. 

Art. 4" - La erogación resultante se imputar6 a 
Jurisdicción 6, Unidad de Organización 47 - Hospital 
Nazareno, Finalidad 4, Función 01, Sección 4, Sector 
1, Partida Principal 1, Personal. 

Art. 5" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Saiud Pública y firmado por el señor 
Secretario General de la Gobernación y el señor 
Secretario de Areas Operativas del Interior. 

Art. 6" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ULLOA - Salazar - Roiger - Martino. 

Salta, 28 de junio de 1993. 
DECRETO No 1.036 

Ministerio de Salud Pública 
Exptes. Ws 26.464193 y 26.298193 - código 121. 

VISTO que por decreto No 404193 se designa al 
doctor Víctor Justino Molina, D.N.I. No 13.475.787, 
legajo N054.056, dependiente del Hospital "Dr. Rafael 
Villagrán" de Chicoana, con un régimen horario de 
dedicación exclusiva, como Director de Zona Oeste, a 
partir del 01 de febrero de 1993, y 

CONSIDERANDO : 
Que atento las providencias del señor Secretario de 

Areas Operativas del Interior conesponde el dictado 
del instrumento administrativo pertinente. 

Por ello, 
E1 Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Articulo I0 - Modifícase el articulo 1" del decreto 

N0404/93, dejando establecido que ee designz 31 doc- 
torvíctor Justiiio M dina, D.N L. V ' 3.475.787,legajo 






















